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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre dos (2) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, procede en esta oportunidad el Despacho a 
resolver la petición presentada por la señora YENNIFER MATUTE RENTERIA, 
quien actúa en nombre y representación de su menor hija LUCIANA MOSQUERA 
MATUTE. 
 
Su petición básicamente está encaminada a que, conforme el poder otorgado, en 
adelante y hasta nueva orden los títulos judiciales que le sean consignados a favor 
de su menor hija, le sean autorizados y pagados a la señora CRUZ ELENA 
RENTERIA RENTERIA. 
 
Para resolver este asunto es necesario tener en cuenta que, por tratarse de un acto 
voluntario de las partes, el Despacho acoge tal pedimento y en consecuencia se 
ORDENA que los títulos judiciales que sean consignados para este proceso a favor 
de la menor LUCIANA MOSQUERA MATUTE, le serán autorizados y pagados a la 
señora CRUZ ELENA RENTERIA RENTENRIA CC 41.925.649, hasta tanto se 
reciba una petición de revocatoria de esta facultad. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
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